
 

 

 

 

 
A V I S O 

 

TRIBUNAL SUPERIOR SALA PENAL 

BARRANQUILLA 

 

                                                      Rad. 08 758 31 04 001 2021 00076 01 

Ref. Interna No. 2021-00423 T-CJ 

 

HACE   SABER:  

 

A las personas que a continuación se relacionan: las PERSONAS NATURALES que, en su 

calidad de servidores públicos adscritos a la Policía Nacional, se encuentren incluidos en el 

listado de orden de traslado contenida en el acto administrativo 21-136 del 16/05/2021, de quienes 

se desconoce su dirección, que se le notifica mediante este Aviso del FALLO  de fecha 12 de 

octubre  de 2021, proferido por el Magistrado Dr. JORGE ELIECER CABRERA JIMENEZ, dentro 

de la acción de tutela presentada por el señor (a) WILMER ENRIQUE PEREZ DE LA HOZ, 

mediante apoderado judicial  contra POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA, trámite al que se 

VINCULÓ a, la DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL e INTERPOL (DIJIN), GRUPO 

INVESTIGACIÓN JUDICIAL – MEBAR, DIRECTOR DE SEGURIDAD CIUDADANA “DISEC”, 

COMPAÑÍA DE INTERVENCIÓN POLICIAL N. 12, SUBDIRECTOR GENERAL DE LA POLICÍA 

NACIONAL, UNIDAD NACIONAL DE INTERVENCIÓN POLICIAL y ANTITERRORISMO 

“UNIPOL”, GRUPO DE INVESTIGACIÓN JUDICIAL DE LA POLICÍA NACIONAL – POLICÍA 

METROPOLITANA DE BARRANQUILLA MEBAR, , MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, 

COMITÉ DE GESTIÓN HUMANA Y CULTURA, COMITÉ INTERDISCIPLINARIO DE LA 

DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO DE LA POLICÍA NACIONAL (De la unidad a la que 

pertenece el accionante: DIRECCIÓN ANTINARCÓTICOS “DIRAN”), JEFE GRUPO DE 

TRASLADOS DE LA DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO DE LA POLICÍA NACIONAL, 

“DITAH”, JEFE ASUNTOS JURÍDICOS “DITAH”, JEFE ÁREA DE PROCEDIMIENTOS DE 

PERSONAL, DEPARTAMENTO DE POLICÍA DEL ATLÁNTICO y a las PERSONAS 

NATURALES que, en su calidad de servidores públicos adscritos a la Policía Nacional, se 

encuentren incluidos en el listado de orden de traslado contenida en el acto administrativo 21-

136 del 16/05/2021, donde se resolvió: Confirmar la sentencia de 24 de agosto de 2021 proferida 

por el juzgado 1 Penal del Circuito con función de conocimiento de Soledad.. NOTIFIQUESE Y 

CUMPLASE.  

 

Se le informa a las PERSONAS NATURALES que, en su calidad de servidores públicos adscritos 

a la Policía Nacional, se encuentren incluidos en el listado de orden de traslado contenida en el 

acto administrativo 21-136 del 16/05/2021 que QUEDAN NOTIFICADOS CON ESTE AVISO. 

 

Barranquilla, julio 14 de 2022 

 

El secretario, 

 

 

OTTO MARTINEZ SIADO 

Secretario Sala Penal Tribunal Superior Barranquilla. 

 

 

 

 

 

 

Publicado en la página web de la Rama Judicial - Secretaría Sala Penal de Barranquilla 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-penal-del-tribunal-superior-de-

barranquilla) 

 

 


